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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 12812017 
ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	

INCONSTITUCIONALIDAD 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a trece de julio de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Javier Lavnez Potisek, instructor en el presente asunto,con lo siguiente: 

Constancias Registro 

María del Carmen Verónica Cuevas LópezMagistrada Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia.y del Consejo dela Judicatura de Morelos. 

Anexo: 	 ' 	 T.' 
Copia 	simple 	de 	un 	extracto ,del 	Periodico 	Oficial 	de 	Morelos, 
correspondienteal catorce de juniodedosmildiecisiete. 
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Documenta les're'cibidas el dócde'iuli6'deI añoencürs-o en/la Oficina de Certificación /• 	\ .-. 	W. 
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Ciudad de México; a trée dé juliodédos mil diecisi 
i II 	' 	': •. 	- 

'Aaeauense al expediente, araque surtan efectos legales, el escrito y 

anexo— de cuenta ae-  laMagistrad'a) Presidnté 
k,."' 

Justibi y dl Cónsej 	 del 
1
--. .... 

repree"' di .DtdQr l 	r' iir1il .r1áIi ci 'n 

: 	iX7 , y --!a -, -' 
ue 	1 	 -, de dos mil dieciseis en 	q 	: a-' ,designación, la cual obra en los 

autos de la controversiaíco stitÜcFonal:239i2O1  7, del índice de este Alto 

Tribunal y que, a fin de intr adcuadamente el expediente, se ordena 

agregar en copia certificada al presente asunto1. 

A efecto de prove'obre su contenido, importa tener presente que de 

Estad 

ponformidad conjo dispúesto enel artiQulo 272  de la Le Reglamentaria de 

las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
ci jrr 	.'rrYTr nr i 'CTI(,IA 	 " 
u osfU,nld_osjMexicanos,LeLacto; podra 1arnpliarsu..demandadentro .de 

los quince días siguientes al de la contestación, si en esta última apareciere 

un hecho nuevo, o hasta antes del cierre de la instrucción si existiera un 

hecho superveniente. 

En relación con lo anterior, esta Suprema Corte de Justicia de la 

1 Lo cual se tuvo como hecho notorio en proveído de siete de abril de dos mil diecisiete. 
Ley Reglamentaria de las fracciones i y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
2 Artículo 27. El actor podrá ampliar su demanda dentro de los quince días siguientes al de la contestación 
si en esta última apareciere un hecho nuevo, o hasta antes de la fecha de cierre de la instrucción si 
apareciere un hecho superveniente. La ampliación de la demanda y su contestación se tramitarán t 

conforme a lo previsto para la demanda y contestación originales. 

Judicial y Correspondencia de est \ e Alto Tribuna . NConste 

Tribunal Superior de 

Estadode Morelos, en 

d., cuya e so n a lid a d ti en e 

reconoidSer autós;eñ' términó-de ácopia,ie rtifidada'del acta de la 

sesión 	 lfrne número' uno del TribUnal 

Superior dJUsticia del '-Eiádo d;jM - iñ 	Iea hrr1. el dieciséis de mayo 
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Nación ha sostenido 1u,e el hecho nuevo es aquel que conoce la parte 

actora con motivo de la contestación de demanda, con independencia del 

momento en que haya tenido lugar, en tanto que el hecho superveniente es 

aquel que se genera q acontece con posterioridad a la presentación de la 

demanda, pero antes 
~el cierre de instrucción y, además, es susceptible de 

cambiar el estado juríico en que se encontraba la situación al presentarse 

la demanda o entablare la litis. 

Lo anterior encuentra apoyo en los criterios que se citan a 

co nti n LI ación: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. HECHO NUEVO Y 
HECHO SUPÉRVENIENTE PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DE LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones / y II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal, la ampliación de la demanda de controversia 
constitucional constituye un derecho procesal, del cual la parte 
actora puede hacer uso cuando se actualice cualquiera de las 
siguientes dos hipótesis, a saber: la primera, dentro del plazo de 
quince días siguientes a la presentación de la contestación de la 
demanda, si en ésta apareciere un hecho nuevo; y, la segunda, 
hasta antes de la fecha del cierre de la instrucción si apareciere un 
hecho superveniEnte. Ahora bien, para determinar la oportunidad en 
que debe hacerse valer la referida ampliación, debe tomarse en 
consideración la distinción entre el hecho nuevo y el supeiveniente, 
pues mientras el primero es aquel respecto del cual la parte actora 
tiene conocimiento de su existencia con motivo de la contestación 
de la demanda, con independencia del momento en qué nace, el 
hecho supenieniente es aquel que se genera o acontece con 
posterioridad a la presentación de la demanda de controversia 
constitucional, paro antes del cierre de instrucción. De ahí que 
tratándose de techos nuevos deba determinarse cuándo tuvo 
conocimiento de ellos la parte actora, en tanto que Si se trata de 
hechos supervenentes deba definirse cuándo tuvieron lugar'C. 

"CONTROVERSIA 	CONSTITUCIONAL. 	HECHO 
SUPERVENIEN7E O HECHO NUEVO PARA EFECTOS DE SU 
AMPLIACIÓN. De lo establecido en el artículo 27 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
desprende que los supuestos para ampliar la demanda de 
controversia constitucional son: 1. El surgimiento de Ufl hecho 
supeí'veniente, en cuyo caso, procederá hasta antes de la fecha de 
cierre de la instrucción y; 2. La aparición de un hecho nuevo, en que 
procederá la ampliación dentro del plazo de quince días siguientes a 

3 Tesis 139/2000, Pleno, Jurisprpdencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo Xli, diciembre de dos mil, página 994, registro 190693. 
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la presentación de la contestación de la demanda. Ahora 
bien, uña característica propia de los hechos 

"Año del Centenario de ¡a Promulgación de la 	situación al presentarse la demanda o al entablarse la litis. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOÑ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	cambiar el estado jurídico en el que se encontraba la 
sobrevenidos, es la de que éstos sean susceptibles de 

Constitución Política de los Estados Unidos 	 Por lo anterior, si el hecho de que se trate no se encuentra Mexicanos' 

comprendido en el núcleo de los actos originalmente 
combatidos, surgido, incluso, de una autoridad distinta a las 
señaladas como demandadas, no puede estimarse que se trate de 
un hecho superveniente sino de un hecho nuevo, aun cuando se le 
atribuyan los mism'os', vicios dé inconstitucionalidad que a los 
reclamados enla drñanda relatia, cfad6' que ello, en todo caso, es 
una, cuestiónde fondo en el a.unto'.' 	'. 

Ahora en el escritoinicial di-dem anda, el Poder actor impugno lo 
/ 	-...,'-'. 	. 

siguiente: 1 	.- •-': 	
•V 

4: Se reclama.I& i, alidezpor.i y porvicios prop :;...del decreto 
,- númeto 'mil cúatroci7tós 'tréintay.ca'tfo' publicado en )periódico 
¼, 	J 	 1 

oficial Tierra y 	 - e febrero de 2017 
1-. 	a' través (áe'I.\¿ual-el PoderLisla'tivo deí10 —e dete,mi,a otorgar 

pensión poju5ila.ióñ al C'EzeqiieLHonoráto aldez con cargo a 
•: la inexistente partida ipres'uØuéstal .des ia 

	

	para pensiones del É j  .-- 	' 	 1 •\' , 	4 

Poder Judicial del Estado:de Morelos.. . - 	 (5,-. 	 ''_• 
'Consecuentemente de lo antenor y por"vi d de la aplicacion de las 
normas que permiteiT a la Iegi.'IaÇ a local emitir el citado decreto, 
demando por extensión lá'invlid. - los articulos 24 fracción  XV, 
56, 	úItimopárifo, 58 	66- . la.' -Les' del Se,:Wcio Civil del 
Esta'EIo "de Morelos," mism - que--fu6rón re formados mediante 
decreto--numero 2 8 publi ' 	en -eP Periódico,/Oficial 'Tierra y 
Libertad' numero 5058 de fe '-16 dei7ero de 2013, al modificar el 
sistema normativg que,  ,rige el sistemá. dé.pensiones, y por formar la 
estructura normati va. (fe demanda ta"mbién la invalidez de los 
artículos siguientes.- 
a). 

iguientes:
a). Los artículos 1, 8, 43 fracción XIV, 45 fracción XV, en su párrafo 
primero e inciso c); 54 fracción VII, 55, 56, 57 al 68 de la Ley del 
Servicio Civil de 	do de Morelos. 
b). El : 	 la Ley Orgánica dpl ,Congreso dl 
Estado deMor\elos j&iblicada eo  el penodico óficial Tierra y Libertad 
número 4529 de fecha 9 de mayo del año 2007. 
c) El artículo 109 del Reglamento del Congreso del Estado de 
- ¡¼ ,'-' 	r--r' 	 t 	 - r '  i .". '\ 

SL) PR E ¡\/Moçelos,(ubiicado  iEeI 	o'ico fiqial Tierra y1 Libertad,"numei 
4546 de fecha 12 de junio del año 2007." 

Por su parte, en el escrito de cuenta, promueve ampliación de 

demanda respecto de un acto que atribuye a los poderes Legislativo y 

Ejecutivo, así como al Secretario de Gobierno, todos de Morelos, a saber: 

' Tesis LXXI/98, Pleno, Aislada, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
VIII, Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, página 788, registro 195026. 
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"Se reclama la Invalidez por sí y por vicios propios del decreto 
número mil ochcientos cincuenta y dos publicado en el periódico 
oficial Tierra y Libertad número 5503 de fecha 14 de Junio (sic) de 
2017 a través dl cual el Poder Legislativo de Morelos abroga el 
diverso número mil cuatrocientos treinta y cuatro y;  determina 
otorgar pensión por jubilación al C. Ezequiel Honorato Valdez, 
reiterando que el pago de la citada pensión deberá hacerse con 
cargo a la inexistente partida presupuestal destinada para pensiones 
del Poder Judicial del Estado de Morelos" 

De esto se desprende que el Poder Judicial de Morelos impugna, 

como hecho superveiiente, el Decreto número mil ochocientos cincuenta 

y dos, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el catorce de junio de 

dos mil diecisiete, po medio del cual se abrogó el diverso Decreto mil 

cuatrocientos treinta y  cuatro, publicado el veintidós de febrero anterior, 

ambos relacionados con el otorgamiento de pensión por jubilación a 

Ezequiel Honorato Valdez. 

En consecuencia, 

la presentación de la 

al tratarse de un acto acontecido con posterioridad a 

demanda y antes del cierre de instrucción, con 

fundamento en los artículos 27, 3 15 y 32, párrafo primero6, de la ley 

reglamentaria, se admite a trámite la ampliación de demanda, sin 

perjuicio de los motivos de improcedencia que puedan advertirse en forma 

fehaciente al dictar sentencia, en consecuencia, se tienen por ofrecidas 

como pruebas la documental que se acompaña al escrito de ampliación, la 

instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, legal y 

humana, las cuales se relacionarán en la audiencia de ley. 

  

De conformidad con el artículo 10, fracción ll, y  26, párrafo primero8, 

de la ley reglamentaria se tienen como demandados en la ampliación a los 

poderes Legislativo y Ejecutivo y, con apoyo en la tesis de rubro: 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
6 Artículo 32. Las pruebas debérán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sn perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
H. Corno demandado, la entidad, poder u árgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objto de la controversia (...) 
8 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ) 
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"SECRETARIOS DE ESTADO. TIENEN LEGITIMACIÓN 

PASIVA EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

CUANDO HAYAN INTERVENIDO EN EL REFRENDO 

DEL DECRETO IMPUGNADO" 9 , al Secretario General de 

Gobierno de Morelos; consecuentemente, empláceseles 

con copia simple del escrito de cuenta y su anexo para que presenten su 

contestación dentro cjel. plázó dé treinta días hábiles, contados a partir 
* 	/ / 

del siguiente al en que surta efectos ¡'a*  notificación de este proveído. 

Ademáscon 	 de la citada ley 

reglamentaria10  y la tesi.. 	b'cÑ.1R0VERSIA CONSTITUCIONAL. 

EL MINISTRO INSTRVCTORTIENE . FACULTADES7..1 A DECRETAR 
.• 	 - 

PRUEBAS PARA MEJØR PROVEER."11 ' 

cóntésta Legislátivo deMoreIos 
'1• 	 '-. 	 ••.*•• 

a este Alto TribunaL copia'certificada ¼de  
- 	 ' 

relacióíiádascon 'l décrtoiiu 	dbai oder Ejecutiyoestatal, para 
_Q- 

que exhiba un ejempLar del periodic'ofici... .donde aparezca publicado, 
t 	 .-. •* 	1 	• 	• 

	V ' *t 	. •'•-z..- 	• 
apercibido% que de n cütiplir c6n 'lo,.,.terior, se le"s aplicara una multa en 

, 	, 	 i2dél 	 o términos del artícUlo59fra 	 " • . 

De conformidad ¿on el artic 	10 frccionlV,de la ley reglamentaria 

de la materia13, des1e vista a!  Pro í'adoiGeneraI de la República para 

que, hasta antes de la aéle' 	iónd:la'aiiincia de ley, manifieste lo que 

SS 

Finalmente, conçamento en el artículo 287 del mencionado código 

ere al Poder 

a l dmanda, envíe 

Isdocumentales 

a su representación corresp 

I1 \ 

 

 

N6Jená Epoda, SemaHario JudiciaIde la Federación y su 
Gaceta, Tomo XIV, septiembre de 2001, página 1104, registro 188738. 
Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II dei Artículo 105 de la Constitución, Política' de los 

U pEstadosUnIdosVlexIcanos  F 1) 	1 i 11 (1 / í) 	1 A 1\ /, 	O i\' 10 Articulo Si' En'todo tiempo, el ministro instructor podra decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
11 Tesis P. CX/95, Aislada, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, 
noviembre de 1995, página 85, número de registro 200268. 
Código Federal de Procedimientos Civiles 
12 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

(...) 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
13 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
W. El Procurador General de la República. ( ... ) 
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federal14, hágase la Ortificación de. los días en que transcurre él plazo 

otorgado a las autoridades demandadas. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Letidia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad d la Subsecretaría General deueros de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de trece de julio de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro Javier 

Laynez Potisek, instuctor en l controversia constitucional 128/2017, promovida por el Poder Judicial 

de Morelos. Conste.j" 
RDMS 

Código Federal de Procedimientós Civiles 
14 Artículo 287. En los autos se1  asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conçeda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 

anterior. 
La falta de la razón no surte má4 efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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